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    Consejeros Escolares de Unión por la Patria  también manifestaron  preocupación por la merma 

del ingreso de recursos , no obstante se comunicaron con las autoridades provinciales: Dirección 

General de Cultura y Educación  y el Director Provincial de Consejos Escolares quienes en un 

comunicado informaron que el Fondo Compensador  se integra con el 25 % de los recursos 

recaudados a través del impuesto sobre los Ingresos Brutos por el tramo descentralizado y que hoy 

se ve afectado, dado que en la actualidad se advierte el impacto del nuevo universo –más reducido- 

de contribuyentes como consecuencia de la caída de la actividad económica que impacta en la 

recaudación, y por una recategorizaciòn que hizo ARBA sobre dicho impuesto para el periodo 2025. 

   Que entre los años 2017 y 2024, el Fondo Provincial Compensador de Mantenimiento de 

Establecimientos Educativos representó el 1,7% de la recaudación total de IIBB. En los primeros 

cuatro meses del año en curso ese porcentaje subió a 2,55% alcanzando un récord de transferencias 

a C.E en relación a la recaudación total. 

  Con el objetivo de continuar garantizando las intervenciones en los establecimientos educativos y 

en línea con los parámetros históricos, la DGCyE realizará una asignación adicional en las partidas 

de descentralización para alcanzar ese porcentaje de 1,7%, destinando una inversión adicional de $ 

1.260 millones, la que será distribuida a cada consejo escolar con los mismos coeficientes que se 

aplican para la distribución del Fondo Compensador. 

   El día 25/6 ya estaba asignada la partida para mantenimiento preventivo y correctivo de 

infraestructura edilicia por un monto de $ 4.227.489 y hoy viernes ya está depositado el dinero en la 

cuenta del C. E. 

    Además, queremos llevar tranquilidad a la comunidad que en el partido de Ramallo no se 

encuentran problemas graves de infraestructuras y que las clases se desarrollan con total 

normalidad, garantizando el derecho a la educación. 

    Por último, destacar las políticas educativas de nuestro intendente municipal acompañando a las 

instituciones educativas y fortaleciendo la educación de todo el partido de Ramallo con acciones 

concretas. 

 

 

 

 


